
ACTA NÚMERO 11  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 22 DE MARZO DE 2006 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

TRECE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL DÍA 

VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SEIS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, PRESIDENTE, JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, JUAN N. SILVA MEZA, SERGIO A. 

VALLS HERNÁNDEZ Y OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS. 

 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE 

ACTA NÚMERO DIEZ DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL AÑO 

EN CURSO, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS DE LA BARRERA VITE, SECRETARIO DE ESTUDIO 

Y CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO 

SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ,  CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 245/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, ASOCIACIÓN CIVIL, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 52/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 

SEIS, DICTADA POR EL PLENO DEL DÉCIMO SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN MATERIA DE LA 

INCONFORMIDAD. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

55/2006  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 
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PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISÉIS DE 

ENERO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1846/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 316/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 56/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO 
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DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 

AMPARO EN REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR INFUNDADO EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN; CONFIRMAR EL ACUERDO 

RECURRIDO; DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA EL TRÁMITE DE LA REVISIÓN 

PRINCIPAL INTERPUESTA POR **********, EN 

REPRESENTACIÓN DE **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE; E IMPONER MULTA AL 

SUBPROCURADOR FISCAL FEDERAL DE AMPAROS, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

126/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTITRÉS DE 

FEBRERO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN 

EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 304/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO 

MIGUEL BONILLA LÓPEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO,  CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE SE 

MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 163/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL TERCER CIRCUITO Y TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA 

CIVIL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN 

LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

97/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR ********** Y OTROS,  ANTE EL JUEZ 

PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRA LA 

VISTA DEL PRESENTE ASUNTO PARA REMITIRSE AL 

TRIBUNAL PLENO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 145/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO Y CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE EL CRITERIO SOSTENIDO 

POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL SEXTO CIRCUITO, CON LOS SUSTENTADOS POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 

CIRCUITO Y EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO; QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS CRITERIOS 

SUSTENTADOS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO Y EL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ESTA 
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PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE DÉ PUBLICIDAD A LA RESOLUCIÓN, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO; Y 

COMUNICAR LA RESOLUCIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

LA COORDINACIÓN DE COMPILACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN 

DE TESIS, A FIN DE QUE TOME LAS MEDIDAS 

CONDUCENTES PARA MODIFICAR LA TESIS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO, REFERIDA EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 232/2006 

 

PROMOVIDO POR ********** Y OTRA, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL JUICIO 

RESPECTO DEL ARTÍCULO 1º DE LA LEY DE INGRESOS DE 

LA FEDERACIÓN PARA EL AÑO DOS MIL CINCO; CONFIRMAR 

LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 155/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

50/2006  

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISÉIS DE 

ENERO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 254/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 178/2005-PS  

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO Y CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO, ACTUALMENTE PRIMER 

Y SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 
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DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, ASÍ  COMO LAS TESIS 

JURISPRUDENCIALES QUE SE DERIVAN DE LAS 

CONTRADICCIONES DE TESIS 145/ 2005-PS Y 

178/ 2005-PS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

ASÍ MISMO EL PRESIDENTE INDICÓ QUE A 

DICHAS TESIS LES CORRESPONDEN LOS NÚMEROS 

16/ 2005, DE RUBRO: “NULIDAD DEL TÍTULO BASE 

DE LA ACCIÓN. CUANDO SE HACE VALER COMO 

EXCEPCIÓN, NO SURGE EL LITIS CONSORCIO 

NECESARIO EN RELACIÓN CON QUIENES 

INTERVINIERON EN EL ACTO RESPECTO DEL 

CUAL SE OPONE”; Y 17/ 2006, DE ENCABEZADO: 

“ROBO AGRAVADO. LAS EXPRESIONES 

‘ARTÍCULO ANTERIOR’ Y ‘ARTÍCULO 

PRECEDENTE’ CONTENIDAS EN EL NUMERAL 309 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

SONORA DEBEN ENTENDERSE RESPECTO DEL 

PRECEPTO 308 DE DICHO ORDENAMIENTO, NO 

OBSTANTE LA ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 308 

BIS Y 308-A A ESE CÓDIGO. (LEGISLACIÓN 
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VIGENTE DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2002 AL 7 DE 

JUNIO DE 2004)”. 
  

 

 

LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO ROBERTO 

ÁVILA ORNELAS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. 

SILVA MEZA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE SE 

ALTERÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2199/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

EN USO DE LA PALABRA, LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO MANIFESTÓ QUE SIEMPRE EN ASUNTOS 

ANTERIORES, EN RELACIÓN AL TEMA, HA CONSIDERADO 

QUE EL ARTÍCULO 92 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, QUE EXIGE COMO REQUISITO PARA OBTENER 

LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN, LA GARANTÍA POR EL MONTO 

ESTIMADO DEL DAÑO O PERJUICIO CON INCLUSIÓN DE 

CONTRIBUCIONES ADEUDAS, ACTUALIZADAZOS Y 

RECARGOS, EN SU OPINIÓN ES CONSTITUCIONAL Y POR 

ELLO VOTARÁ EN CONTRA DEL PROYECTO. 
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POR LO ANTERIOR EL PRESIDENTE DE LA SALA 

SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A 

VOTACIÓN FUE APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO POR LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

71/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE 

DISTRITO “A” EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICINCO DE 

ENERO DE DOS MIL SEIS, DICTADO POR EL DÉCIMO PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA **********. 

 

INCONFORMIDAD 48/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS 

MIL SEIS, DICTADO POR EL PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DEL 

TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

31/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DOCE DE ENERO DE 

DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 52/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

SEIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 82/2005 

 

INTERPUESTA POR EL MUNICIPIO DE LA MISIÓN, 

ESTADO DE HIDALGO. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 140/2005-PS 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y 
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER 

DE JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1912/2005 

 

PROMOVIDO POR **********, SU SUCESIÓN, CONTRA 

ACTOS DE LA SÉPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS ANTERIORES, LOS QUE FUERON 

APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

  

 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

MARIANA MUREDDU GILABERT, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DE LA 

MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
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POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE SE 

CAMBIÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 143/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 64/2005-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO, 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO Y LOS TRIBUNALES, OCTAVO, NOVENO Y 

DÉCIMO PRIMERO, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE 

RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO PARA EL EFECTO 

DE REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 63/2005 

 

INTERPUESTA POR EL MUNICIPIO DE ATLIXTAC, 

ESTADO DE GUERRERO. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 348/2005-PL 

 

INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO Y 

OTROS, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL CINCO, DICTADO POR EL MINISTRO 

INSTRUCTOR JUAN DÍAZ ROMERO, EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE 

PERO INFUNDADO Y CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 32/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN SU CARÁCTER DE 

SÍNDICO PROCURADOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

AMECAMECA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS 

MIL SEIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO IMPROCEDENTE. 

 

INCONFORMIDAD 59/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS 

MIL SEIS, DICTADO POR EL PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN MATERIA DE LA 

INCONFORMIDAD. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

123/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********,  ANTE EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISIETE DE 

FEBRERO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 372/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME LA NEGATIVA 

DEL AMPARO DECRETADA POR EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, RESPECTO DE 

LOS ARTÍCULOS 1-A, FRACCIÓN II Y 14-C DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, 

VIGENTE EN DOS MIL CINCO; CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 160/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SALA 
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ACTA NÚMERO 11  
22 DE MARZO DE 2006 

 
REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS ANTES MENCIONADOS, LOS QUE 

FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA 

CARMEN VERGARA LÓPEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE SE 

MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 44/2005 

 

INTERPUESTA POR EL MUNICIPIO DE TECOMÁN, 

ESTADO DE COLIMA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE RETIRA EL 

PRESENTE ASUNTO PARA REMITIRSE AL TRIBUNAL PLENO. 
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ACTA NÚMERO 11  
22 DE MARZO DE 2006 

 
AMPARO EN REVISIÓN 315/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

104/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIEZ DE FEBRERO DE 

DOS MIL SEIS, SUSCRITO POR LOS MAGISTRADOS 

INTEGRANTES DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 373/2006 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE Y OTRO, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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ACTA NÚMERO 11  
22 DE MARZO DE 2006 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1962/2005  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

124/2006 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO **********, 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD CIVIL Y OTRAS, 

ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y 

DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECISIETE DE 

FEBRERO DE DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, EN 

EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 64/2006-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

SEIS, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN  **********. 
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ACTA NÚMERO 11  
22 DE MARZO DE 2006 

 
EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR 

EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN Y DEJAR 

FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

 INCONFORMIDAD 60/2006 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL SEIS, 

DICTADO POR EL PLENO DEL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO, ACTUALMENTE 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN MATERIA DE LA 

INCONFORMIDAD. 

 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE 

DE LA SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY 

RESPECTIVA, QUIEN DIO POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS 

TRECE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, 

CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MARZO DEL ACTUAL. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA 

QUE FIRMAN EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ 
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ACTA NÚMERO 11  
22 DE MARZO DE 2006 

 
RAMÓN COSSÍO DÍAZ Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE 

LA SALA, LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN 

QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

__________________________ 

MINISTRO  JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN. 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  

 

MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO, 
ONCE DE  FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL SEIS).  
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